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La» Uyes y las i l i s p o s i c í o n e s RpneraUs del Gobierno 
son obligatorias para caria capital de provincia dejile 
qtjK se publican oficiahni'ntp en rila , y dcsiltí cuatro 
dias después para lus ileroas pueblos de la misma pro 
vincia, f / . e / de 3 de Noviembre de 

Las Ipyps, órdt 'nfs y anmicios t\nc se m.inilfn p n -
l ) ! )rar ftn los Holrliin-a otinaUs se lian «i« pi*mitir al 
GflV p o l í t i c o respectivo, p(ir i ' u v n i'Dinltictn Re pasa-
rán á los editores de los meitciomdn.i per ió i l t ros . Se 
escepti ía de fsta Wrsposicírtti á loa ¿iriiures C d p i i a f í f s 
gt-nt'rales. (Ortirnes <ír. t» <it /f&rti / 3 Je .//gusto Í/C 

BOLETIN OFICIAL DE LEOíV. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Direcc ión de Gobierno, P. y S. P . r r N ú m . 411. 

E l Sr. Juez <Ie i.a instancia de Grandas de Sa-
litne con fecha 1 del actual me dirige el exorto 
que á cont inuac ión se inserta á los efectos que en 
el mismo se expresan. León 20 de Agosto de iSSa. 
=:Agustin G ó m e z í i /guanzo . 

D . Dionisio Munendez de Luarca, Juez de prime
ra instancia del partido judicial de Crandas de 
Salirne &c. 

A V. S. El S e ñ o r Gobernador de la provincia 
de León hago presente: Que habiéndose fugado de 
la cárcel de este pa'lido Juan Rúa vecino de T u 
rado parroquia de Valledor en el concejo de Alian-
de, Manuel liarrero vecino de Orellan y Pedro 
Méndez de Folgoso en el de Ibias en esta provin
cia de Oviedo procesados los dos primeros por va
rios hurtos y el ú l t i m o por malos tratandentos co
metidos en otra fuga en la persona del alcaide 
carcelero por lo que se halla condenado á cinco 
años de prisión menor, lié acordado escitar al celo 
de V. S. y encargar á los Señores Jueces, Alcaldes 
y mas autoridades á quienes el cumplimiento de 
este corresponda la captura de los referidos proce
sados cuyas sefias á cont inuación se expresan, los 
que con la seguridad debida remit irán á este Juz
gado caso de ser aprehendidos, insertando al efecto 
el présenle en el Dnletin oficial de esa provincia. 
Dailo en la villa de Grandas de Saiime el dia sie
te de Agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.r: 
Dionisio Mencndez de Luarca.xrPor su mandado, Pe
dro Antonio Soto. 

S e ñ a s de los procesados. 

L a s de Juan R ú a son las siguientes. Edad 

cuarenta años, estatura cinco pî s poco mas o me
nos; pelo castaño, barba id. cerrada, cara ancha, co
lor moreno, ojos id. 

Piste. Calzón de sayal pardo chaqueta de lo 
mismo, sombrero ninguno, es fuerte y tiene la mi 
rada gacha, sobreceñudo . 

Id. las de Manuel Barrero. 

Edad treinta años , estatura cinco pies y dos pul
gadas, pelo castaño, barba id. ciara, cara larga, co
lor moreno, ojos id. 

Fiste. Panta lón de estopa del pais, chaquet;) y 
chaleco de paño pardo usado, faja encarnada, gor
ra blanca. 

Id. las de Pedro Méndez . 

Edad treinta años poco mas ó menos, esialura 
cinco pies, pelo negro, barba id. cerrada, cara re-, 
donda , color bueno , ojos id. 

Fiste. Pantalón y chaqueta de p a ñ o pardo usa
do, y pantalón de casiana, chaleco de pana negra 
con bolones de bronce amarillo de mapa, sombro-! 
ro calañés, faja azul. 

N ú m . 4' 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

U R A L D U C K E T O . 

C onf orm ándome con lo que me ha propuesto el 
MinKlro de Hacienda , de acuerdo con M i Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo i ." Los plomos, cualquiera que sea la 
cantidad de plata que contengan , gozarán de liber
tad de derechos a su exportación por las Aduanas 
del Reino, alzándose por consiguiente la prohibición 
de la partida 5.a del Arancel , de exportar plomos 
que contengan 24 adarmes ó mas de plata por 
quintal. 

Art. 2 ° Los plomos argentíferos que pasen de 
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23 adarmes, y que del ¡nlerior se conduzcan con 
guia para exportarse al extrangero, satisfarán el 5 
por t o o de inspección sobre la plata, calculado de 
inoilo que pague lo mismo que la que resulta He 
la copelación de los plomos que tienen mas de 23 
adarmes hecha en el Reino, después de conlrontar 
la identidad de los plomos guiados en los términos 
que previene la Real orden de 6 de Mayo de i8r>2. 

Art. 3.° Los derechos de Aduanas sobre el car
b ó n de piedra destinado á la desplalscion de plomos 
serán de i real 7 c é n t i m o s , y 1 real 40 c é n t i m o s , 
s e g ú n bandera. 

Art. 4" Las Administraciones de Aduanas lleva-
rán cuenta de las introducciones de carbón para el 
consumo de cada fábrica de desplalacion, y del com
bustible invenido en la misma, que regularán á 
razón de un quintal de carbón por cada .uno de 
plomo que se desplate. 

Art. 5 ° Las Administraciones de Estancadas pa
sarán á las principales de Aduanas de las provincias 
donde es lén situadas la fábricas de desplalacion cer
tificaciones mensuales de los plomos desplatados ó 
copelados en cada fábrica de la provincia. 

A r i , M i Gobierno dará oportunamente cuen
ta á las Cortes de estas disposiciones. 

Dado en San Ildefonso á veinte y siete de Agos
to d? mil ochocientos cincuenta y d o s . = E s l á rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda-Juan 
Bravo Murillo. 

Concluye el Reglamento para el servicio de Ja Guar
dia civil . 

C A P I T U L O V I L 

Disposiciones generales. 

Art. 50. La Guardia civil no podrá distraerse del 
objeto de su instituto, y la Autoridad que lo hiciefe 
sera responsable de este abuso. 

Art. 51. La Guardia civil no podrá emplearse 
en la c o n d u c c i ó n de pliegos, sino cuando alguna cir
cunstancia extraordinaria lo hiciese absolutamente 
indispensable, dando cue.ita del motivo que lo cause. 

Art. 52. La Guardia civil no se empleará en 
guardias de honor. En cada Gobierno de provincia 
habrá un ordenanza de esta fuerza para comunicar 
las órdenes referentes al servicio del cuerpo única
mente. 

Por t í tulo nipretesto alguno se empleará al guar
dia que d e s e m p e ñ e este encargo de ordenanza en 
asuntos d o m é s t i c o s ni ocupac ión alguna que pudiera 
rebajar el lustre y decoro del cuerpo. 

Art. 53. La Autoridad civil no podrá mezclarse 
en las interioridades del cuerpo, en su parte mate
rial y personal, y deberá solo concretar sus órdenes 
al servicio que han de prestar los individuos, con su
jec ión á este reglamento. 

Art. 54. Las órdenes para el servicio de la Guar
dia civil se darán por escrito, firmadas por la Auto
ridad de que emanen, pero los Gobernadores de las 
provincias podrán darlas de palabra cuando ia ur
gencia del caso lo requiera. 

Art. 55. Si alguna Autoridad subalterna ó A l 
calde se excediese en el desempeño de sus atribu
ciones tespecto de la Guardia c iv i l , se producirá ta 

queja por el conducto regular al Comandante de la 
misma Guardia civil de la provincia, quien la eleva
rá al Gobernador para su resolución. > 

Art. 56. Solo los Gobernadores de las provincias 
ó los que los sustituyan en el mando podrán llamar 
a su cusa al Comandante de la Guardia civil de la 
provincia respectiva ó & sus subordinados. 

Art. 57. Cuando los Gobernadores de provincia 
observen cualquier defecto en el personal de la Guar
dia civil, podran advertirlo al Comandante del cuer
po en la provincia de su cargo; y si este no reme
diase la falta observada, se dirigirán al Gcfe del'ter-
cio, quien tomará las medidas convenientes para re
mediarla con la mayor prontitud y eficacia , dando 
cuenta al Inspector general del cuerpo, & quien tam
bién podrán dirigirse los Gobernadores de provincia, 
siempre que crean conveniente hacer alguna obser
vac ión acerca del material, persónal y percibo de 
los haberes de la Guardia c iv i l , que en esta paite 
depende del Ministerio de la Guerra. 

Art. 58. E l Inspector general de la Guardia ci
vil queda facultado para velar sobre el cumplimien
to del servicio, según lo prevenido en este reglj-
mento, para lo cual se entenderá directamente con 
este iVIini«terio y con los Gobernadores de las pro
vincias, siempre que con dicho objeto lo estime con
veniente. 

Art. 59. E l mismo Inspector general tiene facul
tad para disponer por si la reunión ó concentrac ión 
de los puestos del cuerpo de su cargo cada vez que 
lo juzgue conveniente por invasión de facciosos en 
cualquiera provincia de la Monarquía ; pero con la 
precisa obl igación de dar cuenta á este Ministerio, jr 
con la de que, tan luego como desaparezcan las cir
cunstancias que dieren lugar á esta medida, vuelvan 
el puesto ó puestos reconcentrados á su respectivo 
destino. 

Art. 60. Los Gobernadores de las provincias cui
darán de que se dé á los respectivos Comandantes 
de la Guardia civil un ejemplar del B o l e t í n oficial 
de las mismas pata que puedan estar enterados de 
todas las Reales órdenes y disposiciones vigentes, y 
Jes trasladaran las que sean de interés para el servi
cio del cuerpo y no se hallen insertas en dicho Bo
let ín. 

Art. 61. Los Gobernadores cu idar ín también de 
proveer a todos los Guardias que presten el servicio 
en su provincia de la correspondiente credenc/jl. 

Art. 62. La Guardia civil no puede deliberar ni 
representar en cuerpo sobre ninguna clase de asua 
tos, ni tampoco podrán sus individuos representar en 
ningún caso sobre negocios públ icos . 

Art. 63. Los que prestaren algún servicio ex- " 
traordinario serán propuestos á S. M . para que se 
les conceda la debida recompensa, la cual , según la 
clase del individuo y del servicio prestado, consistí 
rá en un premio análogo á su carrera. Los hechos 
de armas serán recompensados por conducto del Mi
nisterio de la Guerra. 

Art. 64. Todo individuo de la Guardia civil está 
obligado á conduciise siempre con la mayor pruden
cia y comedimiento, cualquiera que sea el caso en 
que te halle, y se cast igará severamente al que no 
guarde á toda clase de personas los miramientos y 
consideraciones que deben exigirse á individuos per
tenecientes a una institución creada para asegurar 
el imperio de las leyes, la quietud y el orden inte-



rior en los pueblos, y vehr por el respeto á las per
sonas y bienes de los hombres pacíficos y honrados. 

Art. 65. Quedan derogadas todas las Reales ór
denes y disposiciones anteriores que estén en contra
dicc ión con el presente reglamento. 

San Ildefonso 2 de Agosto de i8s3.^:Bertran de 
Lis. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

I N S T I T U T O P R O V I N C I A L D E L E O N . 

2.* E N S E Ñ A N Z A . 

C U H S O D E 1851 TLN 53. 

Desde el 15 de Setiembre hasta el 1.° de Oc
tubre próximos, estará abierta la matrícula en 
este establecimiento, conforme á lo dispuesto en el 
art. 306 del Reglamento de estudios para los jó 
venes que deseen verificarlo en cualquiera de los 
cinco años que comprende la enseñanza de Filoso-
fia$ ypara su admisión se observarán las forma
lidades siguientes: 

1. " L a matrícula será personal, y nadie po
drá á título de pariente ó encargado presentarse 
para que se incluya en ella ningún cursante. 

2. ° Todo cursante para ser matriculado debe
rá presentar: 

1. " Su fé de bautismo cuando por primera 
vez se matricule y por la que conste tener diez 
años de edad. 

2. " ' Haber hecho los estudios prevenidos en 
el artículo 4." de la ley de Instrucción primaria; 
debiendo para acreditarlo sufrir un eximen r i 
guroso en la escritura , gramática y ortografía 
ante una comisión compuesta de tres catedráti
cos. E l alumno pagará 20 rs. por derechos de 
exámen ademas de Jos 200 de matrícula en Jos 
términos que los demás. 
3. " Certificación de haber probado y ganado 

el curso anterior, y ademas si procede de distinto 
estabJecimiento copia de su hoja de estudios. 

4. " Satisfacer el primer plazo de la matrícula 
acreditándolo con recibo del depositario. 

5. ° Una papeleta en la cual se esprese su nom
bre, con los apellidos paterno y materno, su edad, 
el pueblo da su naturaleza y la provincia á que 
pertenece, el nombre de su padre ó tutor con las 
señas donde estos residan, y ademas el año en que 
pretenda matricularse. Esta papeleta deberá estar 
firmada por el padre ó tutor, y si estos no residen 
en la capital será presentado el alumno por una 
persona domiciliada en ella , la cual anotará tam
bién las señas de su casa, firmando con el cursan
te á presencia del Secretario, 

6. ° El Secretario dará al alumno dicha pape-
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Jeta por la que conste luliarse matriculado, escri
biendo en ella el número que por órden de presen
tación le toque para su correspondiente curso ó 
asignatura. E l cursante presentará esta papeleta á 
sus catedráticos el primer dia de lección para que 
anoten su nombre y número, devolviéndosela des
pués. 

7. " Cualquiera podrá matricularse libremente 
eo Ja asignatura que mejor le parezca y obtener, 
prévio exámen, certificación de asistencia y apro
vechamiento, produciendo efectos académicos, ca
so de que las estudiadas en esta forma completen 
un curso ó cursos. 

8. " Los exámenes estraordinarios para los que 
hubiesen quedado suspensos ó no se hubieren pre
sentado en Jos ordinarios, tendrán lugar en los úl
timos dias del espresado mes de Setiembre. 

y." También serán admitidos á matrícula los 
que hubieren cursado en Jos Seminarios concilia
res; pero debiendo sujetarse á Jas prevenciones que 
se indican á continuación. 

1. a Haber sido alumnos internos en dichos 
Seminarios, y haberse remitido por el Rector 
de los mismos á la Universidad respectiva en 
Jos primeros ocho dias del m-.-s de- Octubre, co
pia de la matrícula autorizada con su firma y 
la refrendación del Secretario , y a los quince 
dias después de concluido el curso nota de los 
que hubieren sido examinados y aprobados. 

2. a Los cursantes que se hallen en este ca
só y quieran continuar sus estudios en el Insti
tuto, acudirán al Rector del Distrito universita
rio solicitándolo, y decretada su admisión, se
rán examinados por asignaturas sueltas, formán
doseles con Jas que les sean aprobadas el curso 
ó cursos académicos á que Jas mismas corres
pondan, guardando para ello la clase, órden y 
número de Jas que componen cada uno de Jos 
años escolares especificados en la sección 4.:i de 
dicho reglamento y debiendo pagar los dere
chos íntegros de matrícula correspondientes í 
cada uno de Jos cursos. 

L o que se anuncia por medio del Boletín para 
conocimiento del público y dem.is efectos, supli
cando á los Alcaldes de los pueblos Jo bagan fijar 
en las casas consistoriales con el mismo objeto. 
León 15 de Agosto de 1852.—El Director, Fran
cisco del VaJJe. 

P R O G R A M A D E LAS F U N C I O N E S 
dispuestas por ¡a comisión de festejos nombrada por 
el ilustre Ayuntamiento de esta capital, con motivo 
de la feria anual anunciada en el B o l e t í n oficial de 
esta provincia correspoiuiientc al ia del corriente^ ¡a 
que tendrá principio el \ ° de Setiembre próximo y 
t erminará en el 8 del mismo, dia en que se ce lebrará 
también ¡a festividad de la Virgen de los Remedios. 

E l Sábado 4 del inmediato mes de Setiembre, 



desde la madrugada, cohetes, gaitas y gigantes anun
ciarán el primer diu de funciones-, por la tarde cu-
carias en la plaza mayor. A las ocho de la noche se 
ejecutará la primera función de fuego en el órdeu 
siguiente: 

Primera p a r l é . Multitud de voladores de escape, 
pararayos, lluvia de oro, de suspens ión, de estrellas, 
de lucería y de colores. Tres grandes á r b o l e s : uno 
de dos caduceos de fuego cruzado y chinesco, otro 
en forma de abeto con abundante nevado, alternan
do con candelas romanas, bateri.is y llamas de Ben
gala; y el tercero, compuesto todo él de c írculos ex
céntr i cos con infinidad de soles giratorios acompa
ñ a d o s de chispería , truenos, terminando con una es
piral de granates y rubíes del mejor gusto. 

Segunda parte. Un jirdin chinesco, que ocupará 
todo "el frente de Us Casas Consistoiiales, se ilumi
nará ins tantáneamente , precediendo un elegante en
verjado cubierto de toda clase de adornos y capri
chos con grecas de v iv í s imos colores, alternando lla
mas de Bengala y soles; los pináculos estarán coro
nados por diversidad de juegos chinescos despidien
do fuegos nutridos de enjambre, baterías, candelas 
romanas y fuertes truenos. Un elegante cenador de 
tres cuerpos se i luminará igualmente con variedad 
de colores, presentando á la vista una agradable sor
presa; en las puntillas que forman las cornisjs arde
rán grandes llamas de diversos colores, fuertes bate
rías , truenos, candelas romanas, lluvia de oro y es
trellas, finalizando con un gran sol radiante de be l l í 
simo efecto. Un gran cubo de diferentes clases de 
primoroso y escogido fuego con bombas de palenque, 
terminará la función pirotécnica de esta primera no
che. 

A l concluir el fuego tocata la orquesta mientras 
no se verifica la ascensión-de un hermoso globo pin
tado y con rueda de fuego de colores y bombas. 

Domingo 5. Por la mañana gigantes gaitas y cu
c a ñ a . 

A las cinco de ta tarde corrida de toros enma
romados. 

A las nueve de la noche baile general en el Teatro. 
Lunes 6. Por el dia continuarán las gallas, gigan

tes y cucaña . A las ocho de la noche la segunda 
función de fuego en la manera siguiente: 

Primera parte. Fuego volador de todas las me
jores clases y colores. Un cubo de. fuego estrellado. 
Tres grandes árboles; uno palmero, otro de forma es
piral con ramas giratorias figurando serpientes , es
forzándose por alcanzarse mutuamente, concluyendo 
con fuego chinesco y b a t e r í a s ; el tercero y ú l t i m o 
de globos giratorios y fuego de colotes sorprenden
tes, terminando su remate con pedrería azul y un 
frasco de fuego. 

Segunda parte. Un pórt ico de cinco arcos , que 
cubrirá el frente de la Casa municipal, iluminado 
con fuegos de colores, soles giratorios, diferentes fi
guras caprichosas , tres baterías abundantes de can
delas romanas, mezcladas con estrellas y chisperos, 
terminando con un hermoso capricho y una fuerte 
y ruidosa batería de grandes truenos. 

Concluye esta segunda y úl t ima función pirotéc
nica con un gran cubo de fuego escogido y bombas 
de palenque. 

A l concluir el fuego, continuará la m ú s i c a mien
tras no se realiza la ascensión del segundo globo de 
diferente gusto al anterior. 

Martes 7. E l patrono de la capilla dedicada al 
culto de la VIRGEN DE LOS REMEDIOS costea la fun
ción de este dia y de la noche en el campo donde 
se celebra la famosa romería de aquel nombre; y lo 
mismo la Novena, que principia el 31 del mes ac
tual en la citada capilla con Misa por la mañana , 
y Rosario y Gozos por la tarde. 

M i é r c o l e s 8. A las doce del dia tendrá lugar en 
la plaza de la Const i tuc ión la distr ibución de pre
mios á los dueños de ganados, conforme al anuncio 
inserto en el Bolet ín n.° 97 del mes actual; y mien
tras dura este acto, la orquesta ejecutará varias pie
zas. 

A las cinco de la tarde en la misma plaza se ve
rificará la segunda corrida de toros enmaromados. 

Una fuente situada oportunamente en la citada 
plaza echará abundante vino desde las cinco hasta 
las siete de la expresa'da tarde. 

A las ocho en punto de la noche se hal larán i lu
minadas con grandes candelabros la alameda y la 

• calle que desde la poblac ión dirige á ella: la orquesta 
colocada en un elegante palco construido al efecto to
cará toda clase de bailes, para que la concurrencia 
pueda divertirse en los diferentes paseos que compo
nen aquella. 

La función de esta úl t ima noche finalizará coa 
bombas de grande magnitud y sorprendente efecto. 

Orense 16 de Agosto de 1852.—El Alcalde 1.% 
Evaristo P é r e z . 

R e c a u d a c i ó n de la Asoc iac ión general de gana

deros del Reino, en esta provincia. 

Estando vencido el plazo de la renta de contra
venciones á las leyes de policía pecuaria, desde el 
5 de Febrero ú l t i m o , que los pueblos y Aytinla-
rnienlos pagan con el nombre de Mcsta, aviso á los 
misinos, que si para el 20 del corriente no satisfa
cen sus descubiertos, me veo en la precisión de so
licitar el apremio contra los morosos. 

A l mismo tiempo les recuerdo la remis ión de 
relaciones de ganaderos y ganados, que el Sr. Go
bernador les e n c o m e n d ó en circular de 26 de J u 
lio ú l t i m o . L e ó n 3 de Setiembre de 1 8 5 2 . = : J o s é 
Fernandez Llamazares. 

Para el 1.° de Setiembre próximo se dá princi
pio á pastar el otoño del prado Cerbigal térmi
no de Valencia de D. Juan, las personas que gusten 
meter sus ganados vacunos Jo pueden hacer cuan
do quieran pagando por cada res 16 rs. por mes y 
12 siendo cerril de año, siendo de necesidad lle
var una papeleta del Administrador Silvestre 
Montiél vecino de Fresno para que sean admiti
dos sus ganados y recibidos por el guarda de d i 
cho prado. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñot). 


